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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00429 00. 

ACCIONANTE:       MARY LUZ RAMÍREZ GONZÁLEZ. 

ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR OCCIDENTE ESE. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

A través de auto calendado 09 de junio del año en curso proferido por esta Agencia 

Judicial, se decretaron como pruebas documentales las siguientes:  

 

En cabeza de la entidad accionada: 

 

Copia autentica de los contratos suscritos con la demandante durante el lapso 

comprendido entre el mes de abril de 2017 hasta el 2018; así como también le fue 

requerido nuevamente el expediente administrativo de la accionante.  

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico calendado 18 de julio del 

corriente, la entidad accionada allegó la documental que le fue requerida.  

 

En cabeza de la parte actora: 

 

Valor del salario y o porcentaje sobre el cual cotiza para pensión y a la entidad o 

fondo privado al cual se encuentra afiliada la señora Mary Luz Ramírez González, 

especificando todas las cotizaciones efectuadas al sistema de seguridad social y 

pensiones correspondientes durante los años 2009 a 2018.  

 

En atención a lo anterior, a través de correos electrónicos fechados 16 y 28 de julio 

del año en curso, la parte actora allegó la información requerida en el párrafo 

anterior.   

 

Así las cosas, se procederá a dar la orden de correr traslado a los extremos de la 

litis del presente proceso, con el propósito que, si a bien lo consideran, se 

pronuncien con relación a las pruebas allegadas, tanto por la parte actora, como por 

la entidad accionada.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

  

DISPONE 

 

Por Secretaría del Juzgado CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (3) días, 

siguientes a la notificación del presente auto, a los extremos de la litis del presente 

proceso, con el propósito que, si a bien lo consideran, se pronuncien con relación a 

las pruebas allegadas, tanto por la parte actora, como por la entidad accionada; 

acorde con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 

 


